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TARIFAS ELECTRICAS 

Costa (CNE) niega que 
exista tensión con 
Industria sobre la 
subida de tarifas 
Madrid, 26 jun (EFECOM).- La 
presidenta de la Comisión Nacional de la 
Energía (CNE), Maite Costa, insistió hoy 
en que la metodología utilizada por el 
Ministerio de Industria para fijar la 
subida de la tarifa eléctrica adolece de 
falta de datos aunque negó que exista 
tensión con el departamento que dirige 
Joan Clos por esta cuestión.  
"No hay en absoluto ninguna tensión 
(con el Ministerio de Industria). Poder 
discrepar en algún punto técnico no es 
tensión", dijo Costa tras asistir a la I 
Conferencia Empresarial UE-EEUU sobre 
Energía y Tecnología.  

Según explicó, el Consejo de 
Administración del regulador energético 
ha considerado que el borrador de Real 
Decreto remitido por Industria 
necesitaría incluir más datos para poder 
analizar "con profundidad y rigor" los 
numeros propuestos.  

Para Costa la metodología tarifaria debe 
contemplar unos precios de la energía 
"reales", con unos costes "conocidos y 
auditados", aunque eso conduzca a 
incrementos de los precios finales.  



Costa aseguró que la CNE ha hecho sus 
propios cálculos, en tres escenarios 
distintos, aunque no para todos los tipos 
de consumidores, y se remitió al informe 
aprobado ayer por el Consejo para 
conocer los detalles.  

El máximo órgano del regulador aprobó 
por mayoría su informe no vinculante en 
el recomienda incluir importantes 
modificaciones en el texto. Para la CNE 
"la memoria económica aportada (por el 
Ministerio de Industria) era insuficiente 
para determinar el cálculo de las cifras 
clave del expediente", indica el 
organismo en un comunicado.  

El borrador de Industria estipula un 
incremento medio ponderado de las 
tarifas eléctricas domésticas del 1,8 por 
ciento a partir del próximo 1 de julio.  

Por otro lado, Maite Costa reiteró que la 
independencia de la CNE "viene dada 
por el estatuto de la institución y los 
propios consejeros".  

El Consejo de ayer incidió en que "el 
aumento de competencias de la CNE no 
debe confundirse con el reforzamiento 
de su independencia que la propuesta 
(de Industria) le atribuye". EFECOM 
apc/txr 

   
 


